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1. INTRODUCCIÓN 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito 

profesional como docentes emana del derecho fundamental a la educación, recogido 

en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y que se concreta en la 

siguiente normativa: 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, que 

está enmarcado en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE) de 30 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

El Decreto 82/2022, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación 

en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en 

la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (de aplicación transitoria). 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo 

de centro, documento programático que define su identidad, recoge los valores, y 

establece los objetivos y prioridades en coherencia con el contexto socioeconómico y 

con los principios y objetivos recogidos en la legislación vigente. También en base a la 

normativa vigente, el Proyecto Educativo y las programaciones didácticas desarrollan su 

autonomía pedagógica como centro educativo. Esta programación es el instrumento 

específico de planificación, desarrollo y evaluación para la materia de Biología y 

Geología del tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

La materia de Biología y Geología de la etapa de Enseñanza Secundaria 

Obligatoria busca el desarrollo de la curiosidad y la actitud crítica, así como el refuerzo 

de las bases de la alfabetización científica que permite al alumnado conocer su propio 

cuerpo y su entorno para adoptar hábitos que le ayuden a mantener y mejorar su salud 

y cultivar actitudes como el consumo responsable, el cuidado medioambiental, el 

respeto hacia otros seres vivos, o la valoración del compromiso ciudadano con el bien 

común.  

La adquisición y desarrollo de estos conocimientos y destrezas permitirán al 

alumnado valorar el papel fundamental de la ciencia en la sociedad. Otro de los 

aspectos esenciales de esta materia es el estudio y análisis científico y afectivo de la 

sexualidad, a través de los cuales el alumnado podrá comprender la importancia de las 

prácticas sexuales responsables y desarrollar rechazo hacia actitudes de 

discriminación basadas en el género o la identidad sexual. Asimismo, la Biología y 

Geología persigue impulsar, especialmente entre las alumnas, las vocaciones 

científicas. A través de esta materia se consolidan también los hábitos de estudio, se 

fomenta el respeto, la solidaridad y el trabajo en equipo y se promueve el 

perfeccionamiento lingüístico, al ser la cooperación y la comunicación parte esencial de 

las metodologías de trabajo científico. Además, se animará al alumnado a utilizar 

diferentes formatos y vías para comunicarse y cooperar destacando entre estos los 

espacios virtuales de trabajo. El trabajo grupal será una herramienta para la integración 

social de personas diversas que también se fomentará desde Biología y Geología.  
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La naturaleza científica de esta materia contribuye a despertar en el alumnado 

el espíritu creativo y emprendedor. La investigación mediante la observación, la 

experimentación y la búsqueda en diferentes fuentes para resolver cuestiones de forma 

tanto individual como cooperativa son elementos constituyentes de este currículo. En 

Biología y Geología se fomentará el uso responsable y crítico de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

La Biología y Geología contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al 

desarrollo de las competencias clave. En la materia se trabajan un total de seis 

competencias específicas, que constituyen la concreción de los descriptores de las 

competencias clave definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica.  

Los criterios de evaluación permiten medir el grado de desarrollo de dichas 

competencias específicas, por lo que se presentan asociados a ellas.  

Los saberes básicos constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes que 

posibilitarán el desarrollo de las competencias específicas de la materia a largo de la 

etapa.  

 

2. OBJETIVOS  
2.1. OBJTIVOS GENERALES EN LA EDUACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 

Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades 

que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 
ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje 
y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos, y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los 
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 
los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
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h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma 
oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada, aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de 
Referencia de las Lenguas. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de 
España, y específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio 
artístico y cultural. Este conocimiento, valoración y respeto se extenderá también 
al resto de comunidades autónomas, en un contexto europeo y como parte de 
un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente 
los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para 
procurar que los recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, 
abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y 
adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos propios de una economía 
circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación, conociendo y valorando las propias castellano-manchegas, los 
hitos y su personajes y representantes más destacados. 

 

 

3. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNO 

La LOMLOE evoluciona el enfoque competencial ya presente en la LOE y promueve 

un concepto más amplio acorde con las recomendaciones europeas para el aprendizaje 

permanente, y relacionado con los retos y desafíos del siglo XXI. En la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, las competencias se definen como 

una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes, en las que: 

a) Los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y teorías que ya 

están establecidos y apoyan la comprensión de un área o tema concretos. 

b) Las capacidades se definen como la habilidad para realizar procesos y utilizar los 

conocimientos existentes para obtener resultados. 

c) Las actitudes describen la mentalidad y disposición para actuar o reaccionar ante las 

ideas, personas o situaciones. 

 

3.1. Competencias clave 

Las competencias clave son los desempeños que se consideran imprescindibles 

para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y 

afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Aparecen recogidas en el Perfil 

de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica y son la adaptación al 
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sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la 

necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los 

principios y fines del sistema educativo y con el contexto escolar, ya que la Recomendación 

se refiere al aprendizaje que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el 

Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo: la 

etapa de la Enseñanza Básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 

los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada 

a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en el Perfil de salida, 

que son las siguientes: 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
2. Competencia plurilingüe (CP) 
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM, por sus siglas en inglés) 
4. Competencia digital (CD) 
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
6. Competencia ciudadana (CC) 
7. Competencia emprendedora (CE) 
8. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición 

de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 

correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan 

en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

A continuación, se describen las competencias clave tal como aparecen descritas en la 

LOMLOE: 

• Competencia en comunicación lingüística (CCL). Supone interactuar de forma oral, 

escrita, signada o multimodal de forma coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 

contextos, y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 

comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. Constituye la base para el pensamiento propio y la construcción del 

conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 

reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 

específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

escritura o la signación para pensar y aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

• Competencia plurilingüe (CP). Implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 

supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales, y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o las lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 

asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y 
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respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 

convivencia democrática. 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM). Entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 

pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería 

para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La 

competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos para resolver problemas en diferentes contextos. La competencia en 

ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 

conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La 

competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 

y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo 

con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, 

responsabilidad y sostenibilidad. 

• Competencia digital (CD). Implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización 

en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la 

creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 

bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 

relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la 

resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). Implica la 

capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover 

un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 

colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia, y gestionar el 

aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la capacidad de hacer frente a la incertidumbre 

y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar procesos 

metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 

estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 

de los demás, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean 

a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro, así 

como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

• Competencia ciudadana (CC). Contribuye a que los alumnos y las alumnas puedan 

ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, 

basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, 

jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 

compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye 

la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 

de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 

• Competencia emprendedora (CE). Implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 

generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 
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adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 

para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 

la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 

de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 

arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 

la información y el conocimiento, y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 

ideas planteadas a la acción mediante la planificación y la gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). Supone comprender y 

respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se 

expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una 

amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso 

con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del 

lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere 

la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma. 

 

3.2. Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica 

El Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica es la herramienta en 

la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho 

periodo. El Perfil identifica y define, las competencias clave que se espera que los 

alumnos y las alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 

La LOMLOE establece que el Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio 

nacional. La ley lo concibe como la piedra angular de todo el currículo, la matriz que 

cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen 

la Enseñanza Básica. Es, por tanto, el elemento que debe fundamentar las decisiones 

curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.  

 

3.3. Descriptores operativos para cada competencia clave 

Para cada competencia clave se ha definido un conjunto de descriptores operativos. 

Estos descriptores constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a 

partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia o ámbito. La 

vinculación entre los descriptores operativos y las competencias específicas permite que 

de la evaluación de las competencias específicas se pueda inferir el grado de adquisición 

de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de 

las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

La orden de evaluación 186/2022, de 27 de septiembre, por la que se regula la 

evaluación  en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha recoge en el anexo VII el Consejo Orientador una 

tabla que relaciona los descriptores operativos y las competencias clave. 
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Competencias 

Clave 
Descriptores operativos al término de la Enseñanza Básica 

 

 

 

 

 

 

Competencia en 

comunicación 

lingüística 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal 

con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas 

con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como 

para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 

orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista 

creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 

seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e 

intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado 

de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia 

experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales 

para construir y compartir su interpretación de las obras y para 

crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 

poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 

ética de los diferentes sistemas de comunicación 

 

 

 

Competencia 

plurilingüe 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua 

o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos 

de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 
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CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 

distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar 

su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 

presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal 

como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia 

matemática y 

competencia en 

ciencia, 

tecnología e 

ingeniería 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 

razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 

problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 

explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando 

en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

preguntas y comprobando hipótesis mediante la 

experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 

precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 

del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y 

evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o 

utilizar productos que den solución a una necesidad o problema 

de forma creativa y en equipo, procurando la participación de 

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 

importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 

procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y 

resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 

clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 

forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente 

para promover la salud física, mental y social, y preservar el 

medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para transformar su 

entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 

global y practicando el consumo responsable 
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Competencia 

digital 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de 

validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información 

y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y 

configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para 

ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso 

crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 

tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 

concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y 

curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

 

 

 

 

 

 

Competencia 

personal, social 

y de aprender a 

aprender 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 

optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados 

con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel 

físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 

experiencias de las demás personas y las incorpora a su 

aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo 

y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y 

empleando estrategias cooperativas 
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CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de 

aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y 

contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 

metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del conocimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia 

ciudadana 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social 

y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos 

culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en 

cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores 

que emanan del proceso de integración europea, la Constitución 

española y los derechos humanos y de la infancia, participando 

en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la 

resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la 

diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 

ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y 

de actualidad, considerando críticamente los valores propios y 

ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 

respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 

violencia 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 

motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 

responsable 

 

 

 

 

 

 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con 

sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando 

el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 

ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 

crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso 

de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende 
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Competencia 

emprendedora 

los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, 

aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades 

y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el 

trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 

recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones 

valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando 

estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre 

el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a 

término el proceso de creación de prototipos innovadores y de 

valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

 

 

 

 

 

Competencia en 

conciencia  y 

expresión 

cultural 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 

cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando 

el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 

especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 

distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones 

por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su 

propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el 

sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 

empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos 

medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 

productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, 

social y laboral, así como de emprendimiento 

 

4. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

4.1. SABERES BÁSICOS 

En la LOMLOE, los contenidos de cada materia o ámbito se enuncian en forma de 

saberes básicos, que integran los conocimientos, destrezas y actitudes propios de cada 

una de las materias o ámbitos, cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 

competencias específicas.  
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En Biología y Geología estos se estructuran en tres bloques comunes para toda 
la etapa: «Proyecto científico», «Geología» y «La célula». En el tramo de la materia 
impartida entre 1.º y 3.º se añaden los bloques de «Seres vivos», «Ecología y 
sostenibilidad», «Cuerpo Humano» y «Hábitos saludables». En 4.º curso, se incorporan 
los bloques de «Genética y evolución» y «La Tierra en el universo».  
 

Los saberes básicos para 3º de la ESO serán: 
 

SABERES BÁSICOS 

A. PROYECTO CIENTÍFICO 

– Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 

– Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados 

o ideas científicas: herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, 

vídeo, póster, informe, etc.). 

– Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

– La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de 

los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

– Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza. 

– Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 

– Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 

– La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia destacando las aportaciones desde Castilla-La 

Mancha: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en 

la ciencia. 

B. GEOLOGÍA 

– Conceptos de roca y mineral: características y propiedades. Concepto de fósil. 

– Estrategias de clasificación de las rocas: sedimentarias, metamórficas e ígneas. El ciclo de las rocas. 

– Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación en el laboratorio y/o del entorno, destacando 

yacimientos mineralógicos de Castilla-La Mancha. 

– Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y objetos cotidianos. 

– La estructura básica de la geosfera. 

C. LA CÉLULA 

– La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

– La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus partes. 

– Principales diferencias entre los tipos de células existentes. 

– Observación y comparación de muestras microscópicas. 

D. SERES VIVOS 

– Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos. 

– Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y clasificación a partir de sus 

características distintivas. 

– Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, 

visu, etc.). Principales especies autóctonas y endémicas de Castilla-La Mancha. 

– Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres vivos no sintientes. 
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E. ECOLOGÍA Y SOSTENIBILIDAD 

– Principales ecosistemas: sus componentes bióticos y abióticos y los tipos de relaciones intraespecíficas 

e interespecíficas. Análisis del entorno de Castilla-La Mancha. 

– La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad, la problemática de las especies 

en peligro de extinción y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible. 

– Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

– Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la edafogénesis y en el 

modelado del relieve y su importancia para la vida. Las funciones del suelo. 

– Las causas del cambio climático y sus consecuencias sobre los ecosistemas. 

– La importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, prevención y gestión de residuos, 

respeto al medio ambiente, etc.). 

– La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health (una sola salud). 

F. CUERPO HUMANO 

– Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. 

– Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. 

– Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos 

efectores. 

– Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, 

relación y reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía. 

G. HÁBITOS SALUDABLES 

– Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia. 

– Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia 

la igualdad de género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. 

– Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad 

sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La 

prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de 

métodos anticonceptivos y de métodos de prevención de ITS. 

– Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes 

están en su entorno próximo. 

– Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del 

sueño, hábitos posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación 

emocional, cuidado y corresponsabilidad, etc.). 

H. SALUD Y ENFERMEDAD 

– Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según su etiología. 

– Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal 

y la importancia del uso adecuado de los antibióticos. 

– Las barreras del organismo frente a los patógenos (mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas). 

– Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema 

inmunitario): su papel en la prevención y superación de enfermedades infecciosas. 

– La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida 

humana. 

– Los trasplantes y la importancia de la donación de órganos. 
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4.1.1. Secuenciación y temporalización de los saberes básicos 

Según el calendario escolar del presente curso 2024-2025, se han secuenciado 

y temporalizado los saberes básicos contenidos en las unidades didácticas como se 

indica en la siguiente tabla, siguiendo las directrices del libro de texto “Biología y 

Geología 3º ESO” de Oxford. 

 

 

Temporalización y Secuenciación  de  Contenidos. 

Biología y Geología 3ºESO 

Evaluación Unidades Didácticas Sesiones 

1ª 1. La organización del cuerpo humano 10 

2. Alimentación y nutrición 10 

3. Función de nutrición: aparatos digestivo y respiratorio 11 

4. Función de nutrición: aparatos circulatorio y excretor 10 

2ª 5. Función de relación: sistemas nerviosos y endocrino 10 

6. Función de relación: receptores y efectores 10 

7. La función de reproducción 10 

3ª 8. Salud y enfermedad 10 

9. Los escultores del relieve 10 

10.Manifestaciones de la energía interna de la Tierra 9 

 

4.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Además de las competencias clave, el Decreto 82/2022, establece competencias 

específicas en el currículo de cada una de las materias y ámbitos del sistema educativo. 

La ley define las competencias específicas como los desempeños que el alumnado debe 

poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes 

básicos de cada materia o ámbito. Para la materia de Biología y Geología se definen seis 

competencias específicas: 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias 

biológicas y geológicas y ambientales. 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 

las ciencias biológicas y geológicas y ambientales. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 

relacionados con las ciencias geológicas y biológicas y ambientales. 
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4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con 

la biología y la geología y el medioambiente. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover 

y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 

sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto, priorizando el entorno de Castilla-La 

Mancha, valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones 

encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 

 

 

4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje. Vienen definidos en el Anexo II del Decreto 82/2022 para cada 

materia. En la siguiente tabla se muestra la vinculación de los criterios de evaluación de la 

materia Biología y Geología con las competencias específicas de la materia y los 

descriptores operativos establecidos Perfil de salida al término de la Educación Secundaria 

Obligatoria: 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias 

biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, 

geológicos y medioambientales, interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y 

obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información 

sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 

científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, representándolos mediante 

modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, 

creación, evaluación y mejora). 



 18 

2. Identificar, localizar y 

seleccionar información, 

contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola 

críticamente, para resolver 

preguntas relacionadas con las 

ciencias biológicas y geológicas 

y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, 

CD2, CD3, CD4, CD5, 

CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 

localizando, seleccionando y organizando información 

de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y 

geológicos con base científica, distinguiéndola de 

pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas y manteniendo una actitud 

escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y 

la labor de las personas dedicadas a ella, en especial 

en Castilla-La Mancha, con independencia de su etnia, 

sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de 

las mujeres científicas y entendiendo la investigación 

como una labor colectiva e interdisciplinar en 

constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar 

proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y 

cooperando cuando sea 

necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas 

y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 

predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 

que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 

análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 

que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 

cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 

utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 

adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto 

de investigación utilizando, cuando sea necesario, 

herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico 

asumiendo responsablemente una función concreta, 

utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, 

respetando la diversidad y la igualdad de género, y 

favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, 

analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y 

reformulando el procedimiento, 

si fuera necesario, para 

resolver problemas o dar 

explicación a procesos de la 

vida cotidiana relacionados con 

la biología y la geología y el 

medioambiente. 

STEM1, STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos 

biológicos, geológicos o ambientales utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por 

el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 

computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema 

sobre fenómenos biológicos, geológicos y 

ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro 

entorno de Castilla-La Mancha. 

5. Analizar los efectos de 

determinadas acciones sobre el 

medio ambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos 

de las ciencias biológicas y de 

la Tierra, para promover y 

adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos 

medioambientales negativos, 

sean compatibles con un 

desarrollo sostenible y permitan 

STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, 

CC4, CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la 

preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los seres vivos del 

entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, 

haciendo referencia a nuestro entorno de Castilla-La 

Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando 

de una manera crítica las actividades propias y ajenas 

a partir de los propios razonamientos, de los 



 19 

mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

conocimientos adquiridos y de la información 

disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando 

las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a 

partir de fundamentos fisiológicos. 

6. Analizar los elementos de un 

paisaje concreto, priorizando el 

entorno de Castilla-La Mancha, 

valorándolo como patrimonio 

natural y utilizando 

conocimientos sobre geología y 

ciencias de la Tierra para 

explicar su historia geológica, 

proponer acciones 

encaminadas a su protección e 

identificar posibles riesgos 

naturales. 

STEM1, STEM2, 

STEM4, STEM5, CD1, 

CC4, CE1, CCEC1 

6.1 Valorar la importancia del paisaje, destacando el 

entorno de Castilla-La Mancha, como patrimonio 

natural analizando la fragilidad de los elementos que lo 

componen. 

6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y 

reflexionando sobre el impacto ambiental y los riesgos 

naturales derivados de determinadas acciones 

humanas. 

6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el 

análisis de los elementos de un paisaje. 

 

5. METODOLOGÍA, SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ORGANIZACIÓN DE 
TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOES, MATERIALES Y RECURSOS 
DIDÁCTICOS 

5.1. Metodología 

Debe permitir que el alumno asuma responsabilidades personales y actúe de forma 

cooperativa en la resolución creativa de las situaciones de aprendizaje planteadas. Su 

puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de 

instrumentos y modalidades de trabajo variados, promoviendo, dentro y fuera del aula, 

actividades de observación, cuestionando la realidad e integrando el conocimiento. 

La metodología será activa y participativa, que facilite el aprendizaje tanto 

individual como colectivo y que, como uno de sus ejes, favorezca la adquisición de las 

competencias clave. 

Se emplearán diversas estrategias metodológicas: 

- Exposición del profesorado utilizando diversos soportes. Antes de comenzar la 

exposición, se deben conocer las ideas previas y las dificultades de aprendizaje 

del alumnado. 

- Utilización del microscopio y realización de observaciones reales de células en el 
laboratorio. 

- Trabajo reflexivo individual en el desarrollo de las actividades individuales y de los 

proyectos de investigación. 

- Trabajo en grupo cooperativo de 3 o 4 alumnos o alumnas en el desarrollo de las 

actividades y los proyectos propuestos. 

- Puesta en común, de forma verbal, escrita y/o digital, en gran grupo después del 
trabajo individual o grupal. 

 
5.2. Situaciones de aprendizaje 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se concretan en las 

competencias específicas de cada materia o ámbito, deben favorecerse por la aplicación 

de metodologías didácticas que impliquen la creación de situaciones, tareas y actividades 

significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 
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reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Para que 

la adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje deben: 

• Estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y 

con sus diferentes formas de comprender la realidad. 

• Estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de 

nuevos aprendizajes. 

• Ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos 

cercanos a la vida real. 

• Posibilitar la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas 

y actitudes propios de la etapa. 

Las situaciones de aprendizaje deben diseñarse de acuerdo con estos principios unido 

a los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). En concreto, en la materia 

de Biología y Geología de Educación Secundaria Obligatoria deben fomentarse 

situaciones, tareas y actividades relevantes y significativas que permitan: 

- Partir de unos objetivos claros y precisos, en los que los saberes básicos de la materia 

deben se integren con los de otras materias o ámbitos, planteando un trabajo 

interdisciplinar imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros 

discursivos específicos de cada disciplina. 

- Promover la construcción de nuevos aprendizajes y la conexión y aplicación de lo 

aprendido en contextos cercanos a la vida real. 

- Favorecer distintos tipos de agrupamientos: desde el trabajo individual hasta las 

distintas modalidades del trabajo en grupos, en los que el alumnado pueda asumir 

responsabilidades personales y actuar de forma cooperativa en el desarrollo de la tarea 

o la actividad planteada. 

- Entrenar al alumnado en el uso de estrategias de producción e interacción verbal 

oral y escrita que le permitan responder a los retos de la sociedad actual, que demanda 

personas cultas, críticas y bien informadas, capaces de hacer un uso eficaz y ético de 

las palabras y respetuosas hacia las diferencias. Esto supone incluir el uso de recursos 

auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 

- Formar personas competentes para ejercer una ciudadanía digital activa, con 

capacidad para informarse y transformar la información en conocimiento y para 

aprender por sí mismas, colaborar y trabajar en equipo, creativas y con iniciativa 

emprendedora, comprometidas con el desarrollo sostenible y la salvaguarda del 

patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos humanos, así como con la 

convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 

- Reconocer la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la 

innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado. Para ello, se 

sugiere el tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular 

la reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo 

se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas. 

5.3. Organización de tiempos 

Los tiempos se organizarán de manera que durante cada sesión haya 

variabilidad en la proposición de tareas.  
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Al comienzo de cada unidad didáctica se empleará un tiempo en hacer una 

evaluación inicial para partir de los conocimientos previos del alumnado.  

A lo largo de las sesiones se dedicará un tiempo a explicaciones apoyadas en 

distintos recursos (libro de texto, proyecciones, videos, fotografías, cuestionarios, 

preguntas orales) en las que los alumnos participarán de forma activa. 

Al finalizar cada unidad didáctica se dedicará un tiempo a repasar lo aprendido 

y a asentar ideas generales. 

5.4. Agrupamientos y espacios 

La mayor parte de las sesiones se llevan a cabo en el grupo-aula. Se pueden 

usar otros espacios como el laboratorio, las aulas de informática, biblioteca del centro, 

otros espacios exteriores…)  

Los alumnos están sentados en el aula por parejas para fomentar la cooperación 

entre ellos. Durante algunas actividades pueden trabajar en pequeños grupos. Hay 

momentos en los que en alguna actividad, por ejemplo, en debates, participa el grupo 

entero. 

5.5. Materiales y recursos didácticos 

Se hará uso de los siguientes recursos y materiales didácticos: 

▪ El libro de texto del alumno que durante este curso será el libro de Biología, 
Geología de 3º de la ESO de la Editorial Oxford GENiOXpro. 

▪ Libreta del alumno para tomar anotaciones, realizar dibujos y esquemas. 
▪ Fichas explicativas, con resúmenes o fichas de trabajo. 
▪ Pizarra. 
▪ Ordenador y proyector: Se hará uso del libro digital, de páginas web relacionadas 

con la materia, de videos explicativos, proyección de archivos en Word, 
Imágenes, PowerPoints, etc 

▪ Material de laboratorio en la realización de prácticas.  
▪ Revistas de divulgación científica tanto en papel como en formato digital. 
▪ Libros de consulta de la biblioteca del centro, diccionario, etc… 

 

6. INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

En su Preámbulo, la LOMLOE establece la necesidad de conceder importancia a 

varios enfoques para garantizar no solo la calidad, sino también la equidad del sistema 

educativo: 

➢ Enfoque de derechos de la infancia, según lo establecido en la Convención sobre 

los Derechos de Niño de Naciones Unidas (1989). 

➢ Enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y fomento en todas 

las etapas de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la 

violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual. En Educación 

Secundaria Obligatoria introduce la orientación educativa y profesional del 

alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista. 

➢ Enfoque transversal para garantizar el éxito en la educación de todo el alumnado 

que implica la mejora continua y la personalización del aprendizaje. 

➢ Enfoque para atender al desarrollo sostenible, de acuerdo con lo establecido en 

la Agenda 2030, y la ciudadanía mundial. Este enfoque incluye la educación para 
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la paz y los derechos humanos, la comprensión internacional, la educación 

intercultural y la educación para la transición ecológica. 

➢ Enfoque para el desarrollo de la competencia digital del alumnado, tanto a 

través de contenidos específicos como desde una perspectiva transversal y 

haciendo hincapié en la brecha digital de género. 

Estos enfoques tienen como objetivo último reforzar la equidad y capacidad 

inclusiva del sistema y, con ello, hacer efectivo el derecho a la educación inclusiva 

reconocido en la Convención de las Personas con Discapacidad, ratificada en España en 

2008. En el artículo 4, apartado 3 de la LOMLOE, se establece la adopción de la educación 

inclusiva como principio fundamental en la Enseñanza Básica, con el fin de atender a la 

diversidad de todo el alumnado, tanto el que tiene especiales dificultades de aprendizaje 

como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender.  

Por su parte, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria 

Obligatoria, en su artículo 5, apartado 2, establece como principio general que en esta 

etapa se tendrán en cuenta las necesidades específicas del alumnado con discapacidad o 

en situación de vulnerabilidad, y en el apartado 3, que la Educación Secundaria Obligatoria 

se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a la diversidad 

del alumnado, correspondiendo a las administraciones educativas la regulación de las 

medidas de atención a la diversidad.   En el apartado 4 se añade que entre esas 

medidas deben contemplarse las adaptaciones del currículo, la integración de materias 

en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de 

materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado 

para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Por último, en los artículos 19 a 24 se regula la atención a las diferencias 

individuales y se establecen medidas para el alumnado con necesidades educativas 

especiales, con dificultades específicas de aprendizaje, con integración tardía en el 

sistema educativo y con altas capacidades, y los programas de diversificación 

curricular. 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, 
la equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la compensación educativa 
para todo el alumnado. 

El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes 
medidas que se pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a los 
alumnos, en función de sus necesidades, intereses y motivaciones.  

1. Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 5): son todas 
aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de calidad a 
todo el alumnado y puedan garantizar la escolarización en igualdad de 
oportunidades, con la finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos 
de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. Entre ellas:  los 
programas y las actividades para la prevención, seguimiento y control del 
absentismo, fracaso y abandono escolar, las modificaciones llevadas a cabo 
para eliminar las barreras de acceso al currículo, a la movilidad, a la 
comunicación, cuantas otras pudieran detectarse, los programas, planes o 
proyectos de innovación e investigación educativas, los planes de formación 
permanente para el profesorado en materia de inclusión educativa o  la dotación 
de recursos personales, materiales, organizativos y acciones formativas que 
faciliten la accesibilidad universal del alumnado. 

2. Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6):  son todas aquellas 
que, en el marco del proyecto educativo del centro, tras considerar el análisis de 
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sus necesidades, las barreras para el aprendizaje y los valores inclusivos de la 
propia comunidad educativa y teniendo en cuenta los propios recursos, permiten 
ofrecer una educación de calidad y contribuyen a garantizar el principio de 
equidad y dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y 
motivaciones del conjunto del alumnado. Algunas de las que se recogen son: el 
desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa, los programas de mejora del 
aprendizaje y el rendimiento, el desarrollo de la optatividad y la opcionalidad. La 
distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad o 
Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos 
para garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las 
barreras de movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras 
pudieran detectarse. 

3. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que como 
docentes articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el aprendizaje del 
alumnado y contribuir a su participación y valoración en la dinámica del grupo-
clase. Entre estas medidas, podemos destacar: las estrategias para favorecer el 
aprendizaje a través de la interacción, en las que se incluyen entre otros, los 
talleres de aprendizaje, métodos de aprendizaje cooperativo, el trabajo por 
tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría entre iguales, las 
estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen 
el aprendizaje, como los bancos de actividades graduadas o la organización de 
contenidos por centros de interés, el refuerzo de contenidos curriculares dentro 
del aula ordinaria o la tutoría individualizada. 

4. Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): son actuaciones, 
estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que 
lo precise, con objeto de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así 
como favorecer su participación en las actividades del centro y de su grupo. 
Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los 
profesionales que trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento del 
Departamento de Orientación. Es importante subrayar que estas medidas no 
suponen la modificación de elementos prescriptivos del currículo. Dentro de esta 
categoría se encuentran las adaptaciones de acceso al currículo, las 
adaptaciones metodológicas, las adaptaciones de profundización, ampliación o 
enriquecimiento o la escolarización por debajo del curso que le corresponde por 
edad para los alumnos con incorporación tardía a nuestro sistema educativo. 

5. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se trata de aquellas 
medidas que implican ajustes y cambios significativos en algunos de los 
aspectos curriculares y organizativos de las diferentes enseñanzas del sistema 
educativo. Estas medidas están dirigidas a que el alumnado pueda alcanzar el 
máximo desarrollo posible en función de sus características y potencialidades. 
La adopción de estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica 
previa, de un dictamen de escolarización y del conocimiento de las 
características y las implicaciones de las medidas por parte de las familias o 
tutores y tutoras legales del alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las 
adaptaciones curriculares significativas, la permanencia extraordinaria en una 
etapa, flexibilización curricular, las exenciones y fragmentaciones en etapas 
post-obligatorias, las modalidades de Escolarización Combinada o en Unidades 
o Centros de Educación Especial, los Programas Específicos de Formación 
Profesional y cuantas otras propicien la inclusión educativa del alumnado y el 



 24 

máximo desarrollo de sus potencialidades y hayan sido aprobadas por la 
Dirección General con competencias en materia de atención a la diversidad. 

El alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas 
extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de actividades del 
centro educativo y será atendido preferentemente dentro de su grupo de referencia. 

 

7. EVALUACIÓN 

En el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se fijan para la 

evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria los principios de evaluación 

continua, formativa e integradora de los diferentes aprendizajes establecidos para la 

etapa. Los referentes últimos para la evaluación del proceso de aprendizaje desde todas 

las materias y ámbitos deben ser la consecución de los objetivos establecidos para la etapa 

y el grado de consecución de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

En el proceso de evaluación continua, se contempla el establecimiento de medidas 

de apoyo educativo en los casos en los que el progreso de un alumno o una alumna no 

sea el adecuado y, especialmente, en el alumnado con necesidades educativas 

especiales. En el apartado 7 del citado artículo se prevé que, para el caso del alumnado 

con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los 

criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

En la Educación Secundaria Obligatoria, el carácter integrador de la evaluación no 

impide que el profesorado pueda realizar la evaluación diferenciada de cada materia o 

ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación, incluidos los fijados en los 

programas de diversificación curricular. 

Para la evaluación en esta etapa se promoverá el uso de instrumentos de 

evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de 

aprendizaje que permitan la valoración objetiva y que garanticen que los procesos de 

evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

7.1. Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje. En esta programación se establece la vinculación de los criterios 

de evaluación de Biología y Geología con las competencias específicas de la materia y 

los descriptores operativos establecidos Perfil de salida al término de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Estos criterios se han relacionado con las competencias específicas y descriptores 

operativos la presente programación. Además, también se han relacionado con los 

saberes básicos en el apartado 12, en el que se específica cada una de las unidades 

didácticas. 

 La evaluación integradora implica que desde todas y cada una de las materias o 

ámbitos deberá tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la 
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etapa, el desarrollo correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida 

del alumnado 

7.2. Instrumentos y procedimientos de evaluación 

Para llevar a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje se sugieren los 
siguientes instrumentos que podrán utilizar los profesores según su criterio y 
características del alumnado:  

✓ Pruebas iniciales para percibir el nivel de conocimiento de los alumnos en 
cuanto a conceptos, procedimientos y actitudes, y detectar las ideas previas y 
posibles errores.  

✓ Observación diaria (OD), a través de las actividades que se le van a ir 
proponiendo, el profesor deberá contar con un diario de clase o ficha del 
alumno en el que se anote las observaciones pertinentes de los alumnos.  

✓ Realización de trabajos (T), en los que se refleje la aplicación de los 
conocimientos y la capacidad de encontrar y resumir información  

✓ Cuaderno de clase (CC), en el deben quedar reflejadas todas las actividades. 
El cuaderno debe estar actualizado y nos permitirá obtener abundante 
información (presentación, limpieza, expresión escrita, comprensión y 
desarrollo de actividades, capacidad de síntesis, hábito de trabajo...).  

✓ Pruebas escritas objetivas (PO), que pueden ser breves pruebas parciales 
realizadas con frecuencia en un corto periodo de clase, pruebas globales al 
finalizar la unidad didáctica, en las que el alumnado al enfrentarse a una tarea 
compleja ponga de manifiesto todos sus conocimientos y tome conciencia de 
sus avances y dificultades.  

✓ Las prácticas, en ellas se valoraría la capacidad de trabajo en equipo y el 
grado de destreza con que se usa el material de laboratorio.  

✓ Evaluación de la práctica docente por medio de cuestionarios elaborados 
en colaboración con el Departamento de Orientación a fin de generalizar una 
cultura evaluadora a nivel del centro.  

 

7.3. Criterios de calificación 
A continuación, se muestra la relación de las competencias específicas, los 

descriptores operativos, los criterios de evaluación y los saberes básicos. Se indica el 
peso relativo asignado a las competencias específicas a lo largo del curso. Este peso 
se divide por igual entre los descriptores operativos de cada competencia específica y 
también por igual entre cada saber básico asociado a los criterios de evaluación. 
 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

PESO 

RELATIVO 
D.O.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

PESO SABERES 

BÁSICOS 

1. Interpretar y 

transmitir información y 

datos científicos, 

argumentando sobre 

ellos y utilizando 

diferentes formatos, 

para analizar conceptos 

y procesos de las 

ciencias biológicas y 

geológicas y 

ambientales. 

30% 

CCL1,  

CCL2,  

CCL5, 

STEM4,  

CD2,  

CD3,  

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos 

biológicos, geológicos y 

medioambientales, interpretando 

información en diferentes formatos 

(modelos, gráficos, tablas, diagramas, 

fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo 

conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis 

de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos 

científicos transmitiéndola de forma 

clara y utilizando la terminología y los 

10% 

 

 

 

 

10% 

 

 

 

A 

C 

F 

G 

H 
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formatos adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos 

biológicos, geológicos y ambientales, 

representándolos mediante modelos y 

diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de 

ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, 

evaluación y mejora). 

 

 

10% 

2. Identificar, localizar y 

seleccionar información, 

contrastando su 

veracidad, 

organizándola y 

evaluándola 

críticamente, para 

resolver preguntas 

relacionadas con las 

ciencias biológicas y 

geológicas y 

ambientales. 

15% 

CCL3, 

STEM4, 

CD1, 

CD2, 

CD3, 

CD4, 

CD5, 

CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología 

y Geología localizando, seleccionando 

y organizando información de distintas 

fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre 

temas biológicos y geológicos con 

base científica, distinguiéndola de 

pseudociencias, bulos, teorías 

conspiratorias y creencias infundadas 

y manteniendo una actitud escéptica 

ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la 

ciencia a la sociedad y la labor de las 

personas dedicadas a ella, en 

especial en Castilla-La Mancha, con 

independencia de su etnia, sexo o 

cultura, destacando y reconociendo el 

papel de las mujeres científicas y 

entendiendo la investigación como 

una labor colectiva e interdisciplinar 

en constante evolución. 

5% 

 

 

5% 

 

 

5% 

A 

C 

F 

G 

H 

3. Planificar y 

desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo 

los pasos de las 

metodologías científicas 

y cooperando cuando 

sea necesario, para 

indagar en aspectos 

relacionados con las 

ciencias geológicas y 

biológicas y 

ambientales. 

10% 

CCL1, 

CCL2, 

STEM2, 

STEM3, 

STEM4, 

CD1, 

CD2, 

CPSAA3, 

CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e 

intentar realizar predicciones sobre 

fenómenos biológicos o geológicos 

que puedan ser respondidas o 

contrastadas utilizando métodos 

científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la 

toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de 

modo que permitan responder a 

preguntas concretas y contrastar una 

hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar 

datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos 

utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas 

con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos 

en un proyecto de investigación 

utilizando, cuando sea necesario, 

herramientas matemáticas y 

tecnológicas. 

2% 

 

 

 

2% 

 

 

2% 

 

 

2% 

 

 

2% 

A 

C 

F 

G 

H 
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3.5 Cooperar dentro de un proyecto 

científico asumiendo 

responsablemente una función 

concreta, utilizando espacios virtuales 

cuando sea necesario, respetando la 

diversidad y la igualdad de género, y 

favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el 

razonamiento y el 

pensamiento 

computacional, 

analizando críticamente 

las respuestas y 

soluciones y 

reformulando el 

procedimiento, si fuera 

necesario, para resolver 

problemas o dar 

explicación a procesos 

de la vida cotidiana 

relacionados con la 

biología y la geología y 

el medioambiente. 

25% 

STEM1, 

STEM2, 

CD5, 

CPSAA5, 

CE1, 

CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar 

explicación a procesos biológicos, 

geológicos o ambientales utilizando 

conocimientos, datos e información 

proporcionados por el docente, el 

razonamiento lógico, el pensamiento 

computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a 

un problema sobre fenómenos 

biológicos, geológicos y ambientales, 

haciendo especial énfasis en nuestro 

entorno de Castilla-La Mancha. 

15% 

 

 

 

 

10% 

A 

C 

F 

G 

H 

5. Analizar los efectos 

de determinadas 

acciones sobre el medio 

ambiente y la salud, 

basándose en los 

fundamentos de las 

ciencias biológicas y de 

la Tierra, para promover 

y adoptar hábitos que 

eviten o minimicen los 

impactos 

medioambientales 

negativos, sean 

compatibles con un 

desarrollo sostenible y 

permitan mantener y 

mejorar la salud 

individual y colectiva. 

15% 

STEM2, 

STEM5, 

CD4, 

CPSAA1, 

CPSAA2, 

CC4, 

CE1, 

CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos 

científicos, la preservación de la 

biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los 

seres vivos del entorno, el desarrollo 

sostenible y la calidad de vida, 

haciendo referencia a nuestro entorno 

de Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos 

sostenibles, analizando de una manera 

crítica las actividades propias y ajenas 

a partir de los propios razonamientos, 

de los conocimientos adquiridos y de la 

información disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos 

saludables, analizando las acciones 

propias y ajenas con actitud crítica y a 

partir de fundamentos fisiológicos. 

3% 

 

 

 

 

5% 

 

 

7% 

A 

C 

F 

G 

H 

6. Analizar los 

elementos de un 

paisaje concreto, 

priorizando el entorno 

de Castilla-La Mancha, 

valorándolo como 

patrimonio natural y 

utilizando 

conocimientos sobre 

geología y ciencias de 

la Tierra para explicar 

su historia geológica, 

proponer acciones 

encaminadas a su 

protección e identificar 

posibles riesgos 

naturales. 

5% 

STEM1, 

STEM2, 

STEM4, 

STEM5, 

CD1, 

CC4, 

CE1, 

CCEC1 

6.1 Valorar la importancia del paisaje, 

destacando el entorno de Castilla-La 

Mancha, como patrimonio natural 

analizando la fragilidad de los 

elementos que lo componen. 

6.2 Interpretar el paisaje analizando 

sus elementos y reflexionando sobre el 

impacto ambiental y los riesgos 

naturales derivados de determinadas 

acciones humanas. 

6.3 Reflexionar sobre los riesgos 

naturales mediante el análisis de los 

elementos de un paisaje. 

 

2% 

 

2% 

 

 

1% 

 

A 

C 

F 

G 

H 



 28 

 
Una vez finalizado el trimestre o evaluación, la nota reflejará el nivel de 

adquisición de los objetivos, competencias clave con sus descriptores asociados a las 
competencias específicas y los saberes, así como los criterios de evaluación, por parte 
del alumno.  

En los casos de faltas reiteradas de asistencia a clase, se actuará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 141 de las Normas de Convivencia, Organización y 
Funcionamiento del centro.   

Los alumnos que, de forma justificada (justificante médico alumno o 
madre/padre/tutor) no puedan asistir a alguna de las pruebas que se efectúen a lo largo 
de la evaluación lo hará el primer día que se incorpore y tenga clase de la materia, 
siempre con el oportuno justificante.   

Los alumnos que cometan fraude obtendrán la calificación de cero en esa prueba 
y podrán perder el derecho a la evaluación continua. Los alumnos que utilicen cualquier 
medio clásico (apuntes, “chuletas”, etc.) o electrónico (ordenador, móvil, etc.) en el 
examen que no haya sido autorizado por el profesor obtendrán automáticamente la 
calificación de cero.   

El redondeo de las calificaciones obtenidas por cada alumno, en las 
evaluaciones parciales y al finalizar el curso, se hará con los siguientes criterios:  
La calificación que sea igual a 0 y menor o igual que 1,50 se redondeará a 0.  

La calificación que sea mayor o igual que 0,51 y menor o igual que 1,50 se redondeará a 1.    

La calificación que sea mayor o igual que 1,51 y menor o igual que 2,50 se redondeará a 2.  

La calificación que sea mayor o igual que 2,51 y menor o igual que 3,50 se redondeará a 3.  

La calificación que sea mayor o igual que 3,51 y menor o igual que 4,99 se redondeará a 4.  

La calificación que sea mayor o igual que 5 y menor o igual que 5,50 se redondeará a 5.  

La calificación que sea mayor o igual que 5,51 y menor o igual que 6,50 se redondeará a 6.  

La calificación que sea mayor o igual que 6,51 y menor o igual que 7,50 se redondeará a 7.  

La calificación que sea mayor o igual que 7,51 y menor o igual que 8,50 se redondeará a 8.  

La calificación que sea mayor o igual que 8,51 y menor o igual que 9,50 se redondeará a 9.  

La calificación que sea mayor o igual que 9,51 y menor o igual que 10 se redondeará a 10. 

 

 

Estas calificaciones se reflejarán de la siguiente manera en los boletines trimestrales:  

IN: Calificación desde 0 a 4   

SF: Calificación de 5  

BI: Calificación de 6  

NT: Calificación desde 7 a 8  

SB: Calificación de 9 a 10 
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7.4. Criterios de recuperación 

Los alumnos que no hayan superado la evaluación deberán realizar una prueba de 

recuperación y/o actividades de recuperación cuando el profesor lo considere oportuno, 

para superar la materia. La recuperación se realizará sobre los saberes básicos 

evaluables de los diferentes bloques que se recogen en la programación, 

correlacionados con los criterios de evaluación.  

Cuando un alumno obtenga calificación negativa en alguna de las evaluaciones 

podrá compensarla con las otras. En el caso de que por compensación obtenga 

calificación positiva, el alumno supera la materia. 

En el caso de que el alumno no obtenga calificación positiva por compensación, el 

alumno no supera la materia. En este último caso, ya habrá trabajado los saberes 

básicos indicados en el Plan de Recuperación entregado en la evaluación cuya 

calificación haya sido negativa y el alumno podrá presentarse a una prueba de 

recuperación, si el profesor lo considera oportuno. 

7.5. Promoción 

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, 

el equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 

alumnado. La decisión de promoción será adoptada de forma colegiada por el 

conjunto de profesores que imparte su docencia a la alumna y al alumno respectivos 

con el asesoramiento del o de la responsable de orientación. 

2. El alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los 

objetivos de las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias 

como máximo y repetirá curso cuando tenga evaluación negativa en tres o más 

materias. 

3. Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres 

materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las mismas no 

le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los planes de 

trabajo individualizados a los que hace referencia el artículo 10, de este decreto, y 

deberán superar las evaluaciones correspondientes. 

5. El alumno y la alumna podrán repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como 

máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en el 

último curso de la etapa, se prolongará un año el límite de edad establecido en el 

artículo 2.2 de este decreto. 
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6. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido 

en los cursos anteriores de la etapa, tal y como establece el artículo 28.6 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2. en su letra e), de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, los padres 

o tutores deberán conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción de 

sus hijos o pupilos y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los 

centros para facilitar su progreso educativo. 

 

7.6. Evaluación de materias pendientes 

El alumnado la materia de Biología y Geología de 1º ESO pendiente tendrá que 

seguir las indicaciones que se hagan desde el departamento para recuperar la materia. El 

procedimiento a seguir es el siguiente: 

- Se publicará en el tablón de anuncios del centro la convocatoria que indica fecha, 
hora y aula para realizar una única prueba de recuperación. Esta prueba no se 
podrá realizar en otra fecha, salvo excepciones convenientemente justificadas. 

- Se enviarán los Planes de Recuperación por la Plataforma Educamos al alumnado 
con las indicaciones de los saberes básicos que deben superar. 

- Para dudas tienen a su disposición el profesorado del departamento. 

 

7.7. Evaluación del proceso de enseñanza y la propia práctica docente 

En este apartado se pretende promover la reflexión docente y la 

autoevaluación de la realización y el desarrollo de programaciones didácticas. Para 

ello, al finalizar cada unidad didáctica se propone una secuencia de preguntas que 

permitan al docente evaluar el funcionamiento de lo programado en el aula y 

establecer estrategias de mejora para la propia unidad. 

De igual modo, se propone el uso de una herramienta para la evaluación de la 

programación didáctica en su conjunto; esta se puede realizar al final de cada 

trimestre si el tiempo lo permite, para así poder recoger las mejoras en el siguiente. 

Dicha herramienta se describe a continuación: 

Aspectos a evaluar A destacar… A mejorar… Propuestas de 

mejora personal 

Temporalización de las 

unidades didácticas 

 

   

Desarrollo de los 

objetivos didácticos 
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Manejo de los 

contenidos de la 

unidad 

   

Desempeños 

competenciales 

   

Realización de tareas    

Estrategias 

metodológicas 

seleccionadas 

   

Recursos    

Claridad en los criterios 

de evaluación 

   

Uso de diversas 

herramientas de 

evaluación 

   

Porfolio de evidencias 

de estándares de 

aprendizaje 

   

Inclusión educativa    

Interdisciplinariedad    

 

8. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Como su propio nombre indica, estos elementos se conectan de forma 

"transversal" con los contenidos de todas las materias. Esto significa que no es 

necesario incluirlas dentro del currículo de esta materia, pero sí que lo es el tenerlas 

en cuenta dentro de nuestra práctica docente diaria en el aula. Por lo tanto, no son 

contenidos independientes, se ajustan e integran saberes básicos propios de la 

materia seleccionados por el currículo, colaborando para la consecución de los 

objetivos, competencias clave y finalidades de esta etapa educativa. Dichos 

elementos se sustentan en varios pilares básicos cuya finalidad es conseguir unos 

ciudadanos conscientes del mundo y la sociedad en los que viven, así como 

responsables y respetuosos con todo lo que les rodea. Es decir, persiguen conseguir 

una formación integral del alumno/a.  

1. Comprensión lectora, expresión oral y escrita. A lo largo de las unidades 
didácticas se llevarán a cabo lecturas de textos incluidos en el libro del alumno, 
artículos de prensa y otros textos.  

2. Tecnologías de la información y la comunicación. Comunicación audiovisual. 
Mediante actividades que impliquen la búsqueda, selección, procesamiento y 
presentación de información, como proceso básico vinculado al trabajo científico, 
así como la utilización de herramientas audiovisuales para la presentación de 
resultados. Trabajadas de manera correcta aportan un gran potencial al trabajo en 
clase, pero su mala gestión comporta riesgos de los que deben ser conscientes.  
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3. Igualdad de trato y no discriminación. Prevención de violencia de género. Se 
realizarán actividades que pongan en valor las contribuciones de las mujeres 
científicas al conocimiento de estas disciplinas. Se evitará y condenará el lenguaje 
y los contenidos sexistas, intentando reducir de esta forma las lacras de la 
violencia de género, del abuso y de la explotación sexual; condenar la 
discriminación por cualquier circunstancia (género, raza, religión, orientación 
sexual, discapacidad, etc). La ciencia se entiende como un campo fruto del trabajo 
de los seres humanos, hombres y mujeres que con su labor han contribuido al 
desarrollo de nuestra sociedad.  

4. Promoción de la resolución pacífica de conflictos. Educación cívica y 
constitucional. Las actividades grupales requieren del desarrollo del diálogo 
como herramienta de prevención de conflictos. Tanto dichos trabajos grupales, 
como la metodología participativa permitirán que el alumnado trabaje valores de 
tolerancia y respeto por la diversidad, lo cual le llevará a condenar explícitamente 
cualquier forma de violencia como el terrorismo, la xenofobia, el racismo, o las 
actitudes antideportivas, y ensalzando valores como la libertad, justicia, igualdad...  

5. Se afianzará el espíritu emprendedor, poniendo en valor aptitudes como la 
creatividad, la autonomía, el dinamismo, el trabajo en equipo, la confianza en uno 
mismo y el sentido crítico.  

6. Educación para la salud. Mediante el estudio del cuerpo humano en la mayoría 
de las unidades y sus enfermedades 

 

 

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRACURRICULARES 

Diseñadas para responder a los objetivos y saberes básicos del currículo. 

Desde el departamento de Biología y Geología se ha programado en el mes de 

septiembre un viaje a Alarcón con actividades multiaventura en el que han participado 

algunos alumnos de 3º ESO. 

Durante este curso el Departamento de Biología y Geología propone una Visita al 

Museo de las Ciencias de CLM. 

Queda abierta la posibilidad de plantear otras actividades que puedan surgir a lo 

largo del curso. 

Los alumnos que tengan alguna amonestación no podrán participar en estas 

actividades. 

 

10. PROGRAMA DE DESARROLLA LINGÜISTICO 

Según la Orden de 16/06/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se regulan los programas lingüísticos de los centros de Educación Infantil y 

Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional sostenidos con fondos públicos 

de Castilla- La Mancha, artículo 3, punto 1, apartado c) Son Programas de Desarrollo 

Lingüístico en la etapa de Educación Secundaria aquellos programas que incluyen la 

impartición de, al menos, dos materias, o específica o troncal. Estas materias se impartirán 

en su totalidad en el idioma extranjero objeto de estudio. 

En nuestro departamento la materia de Biología y Geología en 3º de Educación Secundaria 

Obligatoria será impartida por la profesora Dña. María de las Mercedes García Díaz, la 
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cual, según el art. 6 de la Orden, está en posesión del nivel de competencia lingüística B2 

según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 

 Pautas metodológicas 

Según el art. 8 de la Orden, se llevarán a cabo las siguientes pautas: 

- Dado que los alumnos adquieren conocimientos lingüísticos y los de otras áreas al 
mismo tiempo, el profesorado preservará la lengua vehículo en todo el ámbito 
escolar. Al mismo tiempo, se fomentará y recompensará el uso de la lengua 
extranjera por parte del alumnado. En las pruebas escritas se sumará un bonus por 
una o dos preguntas en el idioma extranjero de un punto extra. Se premiará el uso 
de la lengua por parte del alumnado en el aula lo que quedará reflejado en la nota 
de clase. 

- Se establecerán vínculos interdisciplinares entre las diferentes áreas de una misma 
lengua vehicular para fomentar la adquisición de contenidos dentro de contextos de 
aprendizaje únicos. Durante la reunión semanal con todo el profesorado integrante 
de la Sección se procurará establecer tales vínculos. 

- Para facilitar la adquisición de los contenidos, el profesorado facilitará modelos 
donde se incluyan un amplio rango de soporte visual que parta de la realidad 
concreta del alumno y avance hacia contenidos más complejos y específicos. Al 
menos una vez a la semana se procurará proyectar pequeños fragmentos 
explicativos de la materia en el idioma y/o se realizarán actividades relacionadas. 

- Para lograr una inclusión activa del alumnado en los procesos de aprendizaje se 
fomentarán actividades mientras se “hace”, mediante tareas que propicien 
experiencias educativas individuales o en grupo, propias de las áreas de 
aprendizaje. Así, el aprendizaje adquiere una mayor durabilidad y obtendrá un 
sentido y significado útil y funcional. Una sesión a la semana se realizará en el aula 
Althia (según posibilidades del centro) para tal propósito. 

- Las tareas de investigación y búsqueda de la información tomarán relevancia en el 
aprendizaje autónomo y responsable del alumnado. Así como, la autoevaluación de 
los mismos en búsqueda de una mejora y reciclaje del entorno de aprendizaje 
personal. 
 

- Con la intención de conseguir una adquisición natural de la lengua extranjera se 
potenciará el enfoque comunicativo dando prioridad inicial a las destrezas orales y 
a un posterior desarrollo de las destrezas de lectura y escritura. Cada alumno irá 
elaborando un pequeño glosario de términos español-francés que se irán leyendo 
en clase en voz alta. Esto se hará durante todo el curso. En la segunda y tercera 
evaluación se intentará que el alumnado vaya completando oraciones cada vez más 
complejas. 

 

11. PLAN DE LECTURA 

En base a la Ley 7/2010, de 20 de julio, en la cual se hace referencia al fomento de 

la lectura, el departamento ha elaborado un Plan de Lectura. En este se hace una serie de 

recomendaciones de lecturas muy amenas para que los alumnos puedan alcanzar los 

siguientes objetivos, ya que la lectura, actualmente, es un punto crítico en nuestra sociedad 

y hay que fomentar el hábito de lectura en cualquier materia, in- dependientemente que 

sea o no un área de letras:  

1. Aumentar la fluidez en la lectura de textos en español. 

2. Leer de forma autónoma y con asiduidad.  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3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, periódicos, revistas científicas, 

sitios de la red...   

4. Aumentar la fluidez de vocabulario específico de la materia.   

5. Acercar a los alumnos a los libros y revistas de ciencia.   
6. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de consulta 

y como medios de expresión.   

7. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.   

 

Se proponen las siguientes lecturas: 

✓ ¡No me baciles! Narraciones Solaris 

✓ Gemma Lienas. Los diarios (de colores) de Carlota: El diario rojo de Carlota. El 

diario rojo de Flanagan (desperatar sexual) El diario azul de Carlota (prevención 

de violencia machista), El diario violeta de Carlota (igualdad y feminismo), El 

diario naranja de Carlota (inmigración y derechos humanos). Ed. Destino 

✓ La vuelta al mundo en un forro polar rojo: pequeña historia de la gran 

globalización. Ed. Las tres edades, Nos gusta leer. 

✓ Horacio Quiroga, Cuentos de la Selva. Ed. Anaya 

 

A lo largo del curso el alumnado podrá utilizar la plataforma LeemosCLM para extraer 

lecturas relacionadas con la materia. 

 

 



12. UNIDADES DIDÁCTICAS 
 

UD 1 La organización del cuerpo 

humano 

TEMPORALIZACIÓN (10 sesiones Septiembre-Octubre) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, F, G 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información 

y datos científicos, argumentando 

sobre ellos y utilizando diferentes 

formatos, para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias biológicas y 

geológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 

científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos 

digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, representándolos mediante 

modelos y diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su 

veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para 

resolver preguntas relacionadas con 

las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, 

CD2, CD3, CD4, 

CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando 

información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola 

de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud 

escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, en 

especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 

reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación como una labor 

colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 
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3. Planificar y desarrollar proyectos 

de investigación, siguiendo los pasos 

de las metodologías científicas y 

cooperando cuando sea necesario, 

para indagar en aspectos 

relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, 

STEM2, STEM3, 

STEM4, CD1, CD2, 

CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o 

geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 

modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y 

geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función concreta, 

utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, 

y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, 

analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y 

reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana 

relacionados con la biología y la 

geología y el medioambiente. 

STEM1, STEM2, 

CD5, CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos y 

ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-La Mancha. 

5. Analizar los efectos de 

determinadas acciones sobre el 

medio ambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas y de la Tierra, 

para promover y adoptar hábitos que 

eviten o minimicen los impactos 

medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, 

CD4, CPSAA1, 

CPSAA2, CC4, CE1, 

CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 

vida, haciendo referencia a nuestro entorno de Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y 

ajenas a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 

disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica 

y a partir de fundamentos fisiológicos. 
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6. Analizar los elementos de un 

paisaje concreto, priorizando el 

entorno de Castilla-La Mancha, 

valorándolo como patrimonio natural 

y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para 

explicar su historia geológica, 

proponer acciones encaminadas a su 

protección e identificar posibles 

riesgos naturales. 

STEM1, STEM2, 

STEM4, STEM5, 

CD1, CC4, CE1, 

CCEC1 

6.1 Valorar la importancia del paisaje, destacando el entorno de Castilla-La Mancha, como patrimonio 

natural analizando la fragilidad de los elementos que lo componen. 

6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto ambiental y los 

riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un paisaje. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 

REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. La organización del cuerpo humano. Actividades del Libro del alumno/a. La organización del cuerpo humano. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. Los tipos celulares. 

La teoría celular. 

Reconocimiento de orgánulos celulares. 

Componentes químicos de la materia viva. 
 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Las enfermedades carenciales. Panel colaborativo y debate 
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UD 2 Alimentación y nutrición TEMPORALIZACIÓN (10 sesiones Oct-nov) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, G 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y datos 

científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentes formatos, para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 

contrastando su veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas y 

geológicas y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 

organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 

científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su 

etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 
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3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las metodologías científicas 

y cooperando cuando sea necesario, para indagar 

en aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando 

la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y la geología y 

el medioambiente. 

STEM1, STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 

ambientales utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el 

docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-

La Mancha. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y la salud, basándose en 

los fundamentos de las ciencias biológicas y de la 

Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, haciendo referencia a nuestro entorno de 

Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los 

conocimientos adquiridos y de la información disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas 

con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 
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REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. Alimentación y nutrición. Actividades del Libro del alumno/a. Alimentación y nutrición. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. El agua en el cuerpo. 

La pirámide alimentaria. 
 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Desarrollo de competencias: ¿Cuánto azúcar hay en mi bebida? Panel explicativo e informe. 

 

UD 3 Aparatos digestivo 

y respiratorio 

TEMPORALIZACIÓN (11 sesiones Noviembre) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, F, G 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre 

ellos y utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de las 

ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o 

trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

contenidos digitales, etc.). 
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1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, representándolos mediante 

modelos y diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola críticamente, 

para resolver preguntas relacionadas con 

las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, 

CD2, CD3, CD4, 

CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando 

información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola 

de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud 

escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, 

en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 

reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación como una labor 

colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y cooperando 

cuando sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, 

STEM2, STEM3, 

STEM4, CD1, CD2, 

CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o 

geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 

de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y 

geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función concreta, 

utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de 

género, y favoreciendo la inclusión. 
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4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, analizando 

críticamente las respuestas y soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario, para resolver problemas o dar 

explicación a procesos de la vida cotidiana 

relacionados con la biología y la geología 

y el medioambiente. 

STEM1, STEM2, 

CD5, CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos y 

ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-La Mancha. 

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medio ambiente y la 

salud, basándose en los fundamentos de 

las ciencias biológicas y de la Tierra, para 

promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un 

desarrollo sostenible y permitan mantener 

y mejorar la salud individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, 

CD4, CPSAA1, 

CPSAA2, CC4, CE1, 

CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 

vida, haciendo referencia a nuestro entorno de Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias 

y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 

disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud 

crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 

REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. Función de nutrición: aparatos digestivo y respiratorio. Actividades del Libro del alumno/a. Función de nutrición: aparatos digestivo y respiratorio. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. El agua en el cuerpo. 
 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Desarrollo de competencias: La botella fumadora. Modelo y póster explicativo e informe. 
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UD 4 Aparatos Circulatorio y 

Excretor 

TEMPORALIZACIÓN (10 sesiones Dic-Ene) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, F, G 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre 

ellos y utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o 

trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, representándolos mediante 

modelos y diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola 

críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas 

y geológicas y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, 

CD2, CD3, CD4, CD5, 

CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando 

información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola 

de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud 

escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, 

en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 

reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación como una labor 

colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 
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3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y cooperando 

cuando sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, 

CD1, CD2, CPSAA3, 

CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o 

geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 

de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y 

geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función concreta, 

utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de 

género, y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, analizando 

críticamente las respuestas y soluciones 

y reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario, para resolver problemas o dar 

explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y 

la geología y el medioambiente. 

STEM1, STEM2, 

CD5, CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos y 

ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-La Mancha. 

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medio ambiente y la 

salud, basándose en los fundamentos de 

las ciencias biológicas y de la Tierra, 

para promover y adoptar hábitos que 

eviten o minimicen los impactos 

medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo sostenible 

y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, 

CD4, CPSAA1, 

CPSAA2, CC4, CE1, 

CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 

vida, haciendo referencia a nuestro entorno de Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias 

y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 

disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud 

crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 

REFUERZO AMPLIACIÓN 
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Actividades del Libro del alumno/a. Función de nutrición: aparatos circulatorio y excretor. Actividades del Libro del alumno/a. Función de nutrición: aparatos circulatorio y excretor. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. Los grupos sanguíneos. 

   Los marcapasos. 

  Otras funciones de los riñones 
 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Prueba de esfuerzo. Panel explicativo e informe. 

 

UD 5 Sistemas nervioso y 

endocrino 

TEMPORALIZACIÓN (10 sesiones Ene-Feb) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, F, G 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y datos 

científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentes formatos, para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 
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1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 

contrastando su veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas y 

geológicas y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 

organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 

científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su 

etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las metodologías científicas 

y cooperando cuando sea necesario, para indagar 

en aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando 

la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 
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4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y la geología y 

el medioambiente. 

STEM1, STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 

ambientales utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el 

docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-

La Mancha. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y la salud, basándose en 

los fundamentos de las ciencias biológicas y de la 

Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, haciendo referencia a nuestro entorno de 

Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los 

conocimientos adquiridos y de la información disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas 

con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 

REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. Función de relación: sistemas nervioso y endocrino. Actividades del Libro del alumno/a. Función de relación: sistemas nervioso y endocrino. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. El sueño. 

La neuroglía. 

La plasticidad cerebral 
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SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Desarrollo de competencias: El móvil: ¿amigo o enemigo? Análisis de datos y vídeo informativo. 

 

 

 

UD 6 Receptores y Efectores TEMPORALIZACIÓN (10 sesiones Feb-Mar) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, F, G 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y datos 

científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentes formatos, para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 
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2. Identificar, localizar y seleccionar información, 

contrastando su veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas y 

geológicas y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 

organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 

científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su 

etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las metodologías científicas 

y cooperando cuando sea necesario, para indagar 

en aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando 

la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y la geología y 

el medioambiente. 

STEM1, STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 

ambientales utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el 

docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-

La Mancha. 
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5. Analizar los efectos de determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y la salud, basándose en 

los fundamentos de las ciencias biológicas y de la 

Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, haciendo referencia a nuestro entorno de 

Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los 

conocimientos adquiridos y de la información disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas 

con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 

REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. Función de relación: receptores y efectores. Actividades del Libro del alumno/a. Función de relación: receptores y efectores. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación.  

 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Diseñar una ruta al instituto. Mapa y blog. 
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UD 7 Función de Reproducción TEMPORALIZACIÓN (10 sesiones Marzo-Abril) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, F, G 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y datos 

científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentes formatos, para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 

contrastando su veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas y 

geológicas y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 

organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 

científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su 

etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 
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3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las metodologías científicas 

y cooperando cuando sea necesario, para indagar 

en aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando 

la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y la geología y 

el medioambiente. 

STEM1, STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 

ambientales utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el 

docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-

La Mancha. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y la salud, basándose en 

los fundamentos de las ciencias biológicas y de la 

Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, haciendo referencia a nuestro entorno de 

Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los 

conocimientos adquiridos y de la información disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas 

con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 
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REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. La función de reproducción. Actividades del Libro del alumno/a. La función de reproducción. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. La gametogénesis ampliada. 

 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Los métodos anticonceptivos Encuesta y póster o presentación. 

 

UD 8 Salud y enfermedad TEMPORALIZACIÓN (10 sesiones Abril-Mayo) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, G, H 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y datos 

científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentes formatos, para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 
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necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 

contrastando su veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas y 

geológicas y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 

organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 

científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su 

etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las metodologías científicas 

y cooperando cuando sea necesario, para indagar 

en aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando 

la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 
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4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y la geología y 

el medioambiente. 

STEM1, STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 

ambientales utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el 

docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-

La Mancha. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y la salud, basándose en 

los fundamentos de las ciencias biológicas y de la 

Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, haciendo referencia a nuestro entorno de 

Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los 

conocimientos adquiridos y de la información disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas 

con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 

REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. Salud y enfermedad. Actividades del Libro del alumno/a. Salud y enfermedad. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. Las constantes vitales. 

Los riesgos de las TIC para la salud física y mental. 
 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Estudio de una epidemia. Modelo matemático y presentación. 
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UD 9 Escultores del relieve 

terrestre 

TEMPORALIZACIÓN (10 sesiones Mayo) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, B, E 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y datos 

científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentes formatos, para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 

contrastando su veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas y 

geológicas y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 

organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 

científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su 

etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 



 57 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las metodologías científicas 

y cooperando cuando sea necesario, para indagar 

en aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando 

la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y la geología y 

el medioambiente. 

STEM1, STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 

ambientales utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el 

docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-

La Mancha. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y la salud, basándose en 

los fundamentos de las ciencias biológicas y de la 

Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, haciendo referencia a nuestro entorno de 

Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los 

conocimientos adquiridos y de la información disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas 

con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 
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6. Analizar los elementos de un paisaje concreto, 

priorizando el entorno de Castilla-La Mancha, 

valorándolo como patrimonio natural y utilizando 

conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra 

para explicar su historia geológica, proponer 

acciones encaminadas a su protección e identificar 

posibles riesgos naturales. 

STEM1, STEM2, STEM4, 

STEM5, CD1, CC4, CE1, 

CCEC1 

6.1 Valorar la importancia del paisaje, destacando el entorno de Castilla- La Mancha, 

como patrimonio natural analizando la fragilidad de los elementos que lo componen. 

6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto 

ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de 

un paisaje. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 

REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. Los escultores del relieve. Actividades del Libro del alumno/a. Los escultores del relieve. 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. La formación del suelo. 

Las causas del cambio climático y sus consecuencias. 

Usos de los minerales y las rocas más frecuentes 
 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

Informa sobre una catástrofe de origen geológico. Videorreportaje. 

 

 

 

 



 59 

UD 10 Manifestaciones de la 

energía interna de la Tierra 

TEMPORALIZACIÓN (9 sesiones mayo-junio) 

OBJETIVOS generales de etapa 

a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), l) 

SABERES BÁSICOS 

A, B, E 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Interpretar y transmitir información y datos 

científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentes formatos, para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias biológicas y geológicas y 

ambientales. 

CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos, geológicos y medioambientales, 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos, geológicos y ambientales, 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 

contrastando su veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas y 

geológicas y ambientales. 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CD5, CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 

organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 

científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, en especial en Castilla-La Mancha, con independencia de su 

etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 
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3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las metodologías científicas 

y cooperando cuando sea necesario, para indagar 

en aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas y ambientales. 

CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando 

la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y la geología y 

el medioambiente. 

STEM1, STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 

ambientales utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el 

docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, haciendo especial énfasis en nuestro entorno de Castilla-

La Mancha. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y la salud, basándose en 

los fundamentos de las ciencias biológicas y de la 

Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva. 

STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, haciendo referencia a nuestro entorno de 

Castilla-La Mancha. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los 

conocimientos adquiridos y de la información disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas 

con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 
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6. Analizar los elementos de un paisaje concreto, 

priorizando el entorno de Castilla-La Mancha, 

valorándolo como patrimonio natural y utilizando 

conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra 

para explicar su historia geológica, proponer 

acciones encaminadas a su protección e identificar 

posibles riesgos naturales. 

STEM1, STEM2, STEM4, 

STEM5, CD1, CC4, CE1, 

CCEC1 

6.1 Valorar la importancia del paisaje, destacando el entorno de Castilla- La Mancha, 

como patrimonio natural analizando la fragilidad de los elementos que lo componen. 

6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto 

ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de 

un paisaje. 

INSTRUMENTOS DE EVALAUCIÓN 

OD, CC, T, PO   

MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA INDIVIDUALIZADAS (ejemplo de actividades de refuerzo y ampliación) 

REFUERZO AMPLIACIÓN 

Actividades del Libro del alumno/a. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra Actividades del Libro del alumno/a. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra 

Imprimible de Refuerzo. Imprimible de Ampliación. 

Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad.  Fichas imprimibles para trabajar los contenidos de la unidad. 

Oxford investigación. Aprende más. ¿Cómo se localiza un terremoto? 

 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES Y RECURSOS 

El paisaje a través del espacio y el tiempo. Exposición de fotos o vídeo. 

 

 

 


